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Se Miscribf en esta ciudad en 
la librería de Miñón á 5 rs. al 
mes llevado á casa de los seíio-
res suscriptorec, y g fuera fran
c a de porte. 

Los arliculos comunicados y 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Redacción, Trancos de porlr, 
á la calle de la Zapatería, n. «.• 
frente á las Garntcerías, 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

e o B t s R N o c t r i t D E SSTA pRonuciJ. 

P o r el Minis ter io de la Gobe rnac ión del Re í -
no se me dice de R e a l orden con fecha 7 del ac* 
t ua l lo que cop io : 

»>Por el Min is te r io de Hacienda se traslad? 
á este de la G o b e r n a c i ó n de l Re ino con fecha 
04 de Febrero nltirao l o que s i g u e . r z E l S r . Se* 
cretario de l Despacho de Hacienda dice con es
ta fecha al Di rec to r del R e a l Tesoro lo siguien* 
te.—S. M . la REINA Gobernadora se ha s e r v i 
do conceder las pensiones siguientes: una de tres 
reales y medio diarios á D o ñ a M a r í a Palacio ve
c ina de la v i l l a de B o ñ a r , v iuda con tres hijos 
de D . J u a n M a n u e l Boc inos , Sargento que fuá 
de l a G u a r d i a Nac iona l de la misma: o t ra de 
cuatro reales v n . asimismo diarios á Juana V e * 
lez, v iuda con cuatro hijos de Manue l Serrallon-
g a , trompeta que fué de l a Gua rd i a Nac iona l de 
L e ó n , y otra de dos reales v n . también diarios 
á Faust ina G o n z á l e z , v iuda con una hija de San
t iago A l v a r e z , Salvaguardia que fué de Ja c o m 
p a ñ í a de la espresada ciudad de L e ó n , en aten
c i ó n á haber sido muertos estos tres individuos 
á manos de los facciosos en el mes de M a r z o de l 
año p r ó x i m o pasado, quedando sus viudas é h i 
jos en la i n d i g e n c í a . z = L o que trascribo 4 V . S. 
de R e a l orden comunicada por el Sr . Secretario 
de l Despacho de la G o b e r n a c i ó n del Reino para 
su inteligencia y noticia de las interesadas." 

L o que se inserta en e l Bo l e t í n oficial para 
Satisfacción de las interesadas, y á fin de que los 
defensores de l a inocente ISABEL vean que l a 
REINA Gobernadora tiene presentes á los que 
pierden su existencia en favor de su excelsa H i 
j a y de la libertad. L e ó n 13 de M a r z o de 1936. 
= M i g u e l D o r d a . ~ - A l f o n s o V a l l i n a j Secretario 
in ie r ino . 

eoatSRNO etftt os Bsrj Pitofiscu. 

C o n fecha 6 de M a r z o dije á los Gobe rna 
dores eclesiást icos de este Obispado lo siguiente. 

ir Min is te r io de l a G o b e r n a c i ó n del Re ino . ~ 
P o r el Min i s te r io de G r a c i a y Just ic ia se ha co
municado en 26 de l actual á esta de la G o b e r 
nación del Re ino lo s i g u i e n t e . ~ E n la c i rcu la r 
de 20 de Noviembre úl t imo $ expedida por e l 
Min is te r io de m i cargo, se previene á los M . R» 
Arzobispos^ R . 'Obispos, Prelados, Cabi ldos y 
Corporaciones ec les iás t icas , que no propongan, 
provean j colacionen ó adjudiquen de modo ala
guno beneficios, curatos, c a p e l l a n í a s , economa
tos , y cualquiera encargo dependiente de aque
l l o s , sin que previamente acrediten los interesa
dos con certificaciones de los respectivos Gober 
nadores civi les de las Provincias en que r e s i d a » 
su buena conducta po l í t i ca y adhes ión decidida 
a l legitimo Gobierno de S. M» l a REINA D o ñ a 
ISABEL 11. Es ta disposición se ha juzgado por 
varios Prelados diocesanos y Gobernadores c i 
viles comprensiva de todos los ecles iás t icos que 
en l o sucesivo hubiesen de ejercer los M i n i s t e 
rios de l a p r e d i c a c i ó n y confesión por a u t o r i 
zaciones anter iores ; mas por otros diocesanos 
y Gobernadores c iv i l e s , no se le ha dado igual 
intel igencia. Y S. M . la REINA Gobernadora ha 
visto a l mismo tiempo con dolor las diferentes 
quejas producidas contra ecles iás t icos que emplean 
con venenoso ardiz las armas del Minis te r io San
to que ejercen, seduciendo con la palabra en e l 
p u l p i t o , y principalmente en el confesonario, á 
los incautos para que conspiren contra las leyes 
de l E s t a d a , convirt iendo asi en d a ñ o de este e l 
acto que debia serle mas favorable., como que-en 
é l hade e l hombre manifes tac ión franca de sus 
culpas , y es cuando mas dispuesto se hnlla á re
c ib í v los consejos saludables que d ic ta l a Re l ig ión 
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verdadera. Medi tado todo con la de tenc ión c o r 
respondiente, y deseando evitar los graves danos 
que causa á la R e l i g i ó n , y a l Estado el abuso de l 
Min i s te r io nías augusto y apacible , ha tenido á 
bien S. M . autorizar á los Gobernadores c ivi les 
para que no permitan que en el distrito de su 
respectivo mando egerzan las Santas funciones 
de la p red i cac ión y confesión aquellos ec les i á s 
ticos que por su conducta , y opiniones pol í t icas 
hayan hecho ver que se olv idan de la fidelidad 
que deben á su Soberana iegí t i raa, de las obliga
ciones que los ligan á l a sociedad, y á la Patr ia 
en que nacieron, y tie los sublimes preceptos 
que forman la Doct r ina del D i v i n o Maestro» Pe
ro es también lá voluntad de S. M . que los G o 
bernadores civi les procedan en el uso de esta au
to r i zac ión con toda la prudencia , c i rcunspección 
y sobriedad que requiere una materia de tanta 
trascendencia, de. modo que el remedio que se 
adopta no vaya mas a l l á de lo que el mal exige 
imperiosamente. L o que de R e a l orden digo á 
V". E ; para inteligencia y t u m p ü m i e n t o de los 
Gobernadores c iv i l e s ; bajo el concepto de que 
con esta fecha lo traslado á ; todos los Prelados 
diocesanos. De la misma Rea l o rden , comun i 
cada por el Sr . Secretario de l ' Despacho de lá 
G o b e r n a c i ó n del R e i n o , lo traslado á V . ' - S i pa
ra su inteligencia y efectos cOrres 'pondientés á su 
cumpl imiento . Dios, guarde á V . Sí- muchos a ñ o s . 
M a d r i d 27 de Febrero de ¿S-^&zz-Ei Subsecre
tario^ Ignacio Ordobas. " L o que pón'go en-noti
c ia de V . S. para su conocimiento; y nó dudo 
que convencido de las utilidades'y beheffici'ós. q u é 
puedan resultar a l T r o n o de ISABEL 11 y ' fa t iáü-
sa de la l iber tad , o b s e r v a n d o ' é x t r i c t a m e n t e 1 "fá 
.voluntad de S. M . la REINA Gobernadora, -bien 
e x p l í c i t a y terminante én la1 preinserta R e a l oi*-
dfcn¿ sabrá llenar Cumplidamente, y á mi satis
facc ión sus deberes, sin que tenga que verme éh 
.la. dura precisión de usar denlas facultades que 
•en la misma se m e i c o n c e d t r í ; lo cual a l mismo 
tiempo que. n a d a - f a v o r e c e r í a "al buen concepto y 

.desempeño de Jas atribuciones de su iWinikterio^ 
p r o d u c i r í a contestaciones desagradables á lá par 
que odiosas , jy . que está en sus manos é l evi tar , 
como asi me lo prometo,, adónséjatido al' cleróV y 
e x h o r t á n d o l e p o r medio desuna Pastoral á 'que 
sobre el part icular no se o lv ide de las m á x i m a s 
de l evangelio j que son las de paá^ reconci l iac ión 
y obediencia q ü c se deben-siempre al l eg i t imó 
Gobierno de Ja inocente ISAÍBEI.: pudiéndírAfc S. 
en todo tiempo contar con mi c o o p e r a c i ó n , y 
v i v i r en la seguridad de q ü e por mi parte, no 
o m i t i r é d i l igenc ia , medio , n i sacrificio alguno 
para hacer « n t e n d e r á ios. eclesiást icos d é esta 
P r o v i n c i a cualquiera que sea su clase ó gerar-
q u í a , su obl igación en un!.punto de tanta tras
cendencia é importancia en que se hal la intere
sado el bien general del Es tado ." 

Con fecha r a del mismo pasé t ambién al mis
mo Gobernador la comunicac ión siguiente. 

» H a l legado á mi noticia que en e l dia de 
ayer no hubo sermón en la Iglesia Ca t ed ra l , sen
t i r é ' q u e se renueven estas faltas, y que en un 
pueblo en que se ven tantos operarios de la v i ñ a 
d e l Señor se escasee el pasto espi r i tua l , no sien-
do;,creible que en tan crecido n ú m e r o falten s u -
getos capaces para e l l o , dando con esto una idea 
poco favorable a l mismo C l e r o ; por lo mismo 
espero que V . S. como .Gobernador ec les iás t ico , 
prevenga á los Curas p á r r o c o s que de ninguna 
manera falten lós sermones de costumbre, y pa
ra que en la p r ó x i m a Semana-: Santa no escasee 
á los fieles la admin i s t r ac ión de Sacramentos, se
r á preciso agregar á cada parroquia el n ú m e r o 
de Sacefdotes que V . S. contemple necesario. — 
Siento recordar i . y . S. unas disposiciones que 
son propias de su empleo, mas el deseo de que 
las autoridades caminemos de b.uena a r m o n í a a 
sostener los justos derechos de S. M . la REINA 
D o ñ a IsÁfcEL n , y evitar todo motivo de des
c r é d i t o dé su actual GbB'iérnó" me estimula á, á á r 
este paso, y sen t i ré tener que dar otros pá rk 
averiguar los sugetps 'que se e m p e ñ a n en des*? 
« e d i t a r l e : - m á s espero de lá i lus t rac ión de V". é . 
y de su verdadera re l ig ios idad, q u e . c o o p e r a r á 
á mis jtistos deseos. Dios g u a r d é " á y . S. muchos 
a ñ o s . M i g u e l D o r d a . " ' . ' : ' 

Y habiendo llegado á mi noticia, que de r e -
suftaS dé la supres ión ..del convén to de Descalzos 
de ésta c i u d a d , se difunden las. voces de que el 
Gobierno ataca la R e l i g i ó n , á las que dan asen
so-los ignorantes y fanát icos por la falta dé oí>-
servafitia de las. cbmiínicacíories preinsertas, he 
dispuesto' se inserten en el Bolé'tm of ic i a l , paira 
qué él 'públ ico ' no Ignore' los pasos que he dado 
á fin de-que no carezca' del .pasto espi r i tua l , y 
q u é si hay falta de é l , es tá de parte' de l o s r q u ¿ 
por -su és tado y' óbñgác ioh debieran cuidar de 
su curti'plimiento'-, l levando' la máx ima dé d e s á ? 
c r e d i t á r al Gobierno que tanto 'se 'desvela póV 
conservar en toda' sú pureza la ' j^eligion de nues
tros Padres. Leót i 14 de M a r z o de" ¿ ¿ 3 6 . z z M Í ? 
gué l D o r d a . "*'' •' 

c o m i s i ó n DB t N S T X a C C I O t l P A I M A R I A . 

Por e l Minis ter io de la Gobe rnac ión del R e í -
no se comunica l a ' c i r cu la r siguiente. 

v U n a de las principales atenciones para.los 
Gobiernos ilustrados y verdaderamente amán te? 
de la prosperidad nacional , ' y e l de S. M . l a 
REINA nuestra S e ñ o r a ' D o ñ a ISABEL 11 no ha per-, 
donado medio ni sacrificio alguno para ' mejorar 
la educac ión del Pueb lo , objeto predilecto d e s ú s 
constantes y sol íci tos desvelos. Pero como estos 
serian inút i les si le fa!tnsen los recuisos necesa
rios para atender á aquel la , y por otra parte e l 



considerable aumento de gastos que exige el ac
tua l estado de la Nac ión no permite gravarla 
con nuevas contribuciones por úti l que aparezca 
su i n v e r s i ó n ; ha c r e ído el Gobierno de S. IW[. 
que t odav í a sin el aux i l io de estas podria dotar 
á la mayor parte de los pueblos de escuelas y 
otros establecimientos de e d u c a c i ó n , con solo 
aplibar á este objeto las cuantiosas rentas cofisa-
g r a d á s á e'l por la piedad de algunos tesradorés^ 
y dís ' traidas ó malversadas por >1 transcurso y 
revueltas de los tiempos. E l respeto debido siem
pre á la propiedad cuando no c o n t r a r í a los i n 
tereses generalesj y aun mas si 'los favorece, exfc-
ge una pronta y eficaz reparac ión de p a r t é i d e l 
G o b i e r n o ; y S. , M . espera por ló niismo que Y . 
S. no omi t i r á ningún, medio de.cuantos le sujie-
ran. su celo y patriot ismo, para, poner en . c laro 
y noticiar al Minis ter io de mi. cargo todas, las 
fundaciones de esta especie que haya enes.'. P r o -
vititñt: pues Jos españoles siempre propensos á 
coády 'uvar con siis fortunas á lá e rección de es-
tablecimientos piadosos, fueron, hasta p ród igos 
con.íps destinados á . Ia e n s e ñ a n z a , y se rán pocas 
las.-a¿ras pías que mas ó menos: directamente no 
t engán impuesta esta carga. : = V Y S>. p o d r á f a c i 
l i t a r mucho la brevedad y el acierto en el desem
p e ñ o de esté e n c a r g ó , y á sea m á n d a n d o Exami 
nar los archivos de. los Gonvetjtos suprimidos, y 
Ios.de los Ayun ta j« ien tos é Iglesias parroquiales, 
y a íe i va l iéndose de-lás Comisiones de instruc
ción p r imar ia de P r o v i n c i a , partido ó pueblo., ó 
bien'de otras pe 'ráotiás 'amantes del/Bien públ iéo 
que-^uieran dédicárse- á tan i^tii .y benéfico ob 
jeto.'-De Real oíd.en .comunicada ;p.or el Sr, ,Se-
cr&tatio de la Gobiernacion de l -Re ino , lo digo á 
V . ' S . - para su ííí teKgencia y cumplimiento." • 

•.Para llevar, á ' e f e t t o los bertéfito's deseos d é 
S.-Tfii y de sú ¡Íusfrádo.";Gobiernp^ es preciso qué 
J a s ^ ó m i s i o n e s / p c i i e s d'e instriiccip,n' primaria de 
los,<p'iieblos,a,ver.!guen.:lai obras p ías que hay en 
ellos Jde las.que .habla, la circular. ' inserta, y.ponr 
gan una reláeíot í exa t í t a , que .remit i rán á l a ' C d * 
tfiiíüfti de sli par t ido,-para que reunidas las d i -
.tfijaiV' á ésta de Provincia poniendo en cada una 
-^ii informe. E s t a ' C o m i s i ó n encarga muy. particu-
Jarniente el cumplimiento de cuanto va prevenir 
"do;" Esperando del celo de todo buen español 
q u é éor i t r ibui rá á tan interesante objeto. L e ó n 
25 iljs Febrero de 1836. n Por acuerdo de la 
Comis ión de ins t rucc ión p r imar ia : Nico lás Polo , 
V o c a l Secretario. —Sres . de la Comis ión local 
d ¿ ' i n s t r u c c i ó n priftíaria de ese pueblo. 

W T E N D B N C M XIS ZA PROVINCIA DB LEON-

Direcc ión géne ra l de Rentas y Arb i t r ios d é 
A m o r t i z a c i ó n ; — Él E x c m o . Sr. Secretario de Es
tado .y...del Despacho de Hacienda ha conuuiica-
do á esta D i r e c c i ó n general con fecha 9 del 
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corriente la R e a l ó r d e n que s i g u e . . — E x c m o . 
Sr . — C o n f o r m á n d o s e la REINA Gobernadora con 
el parecer de las Secciones de Grac i a y Just icia 
y Hacienda del Consejo R e a l de E s p a ñ a é I n 
dias , ha tenido á bien mandar , que los expe
dientes sob/e. rein.te.gro. de bienes nacionales se 
resuelvan gubernativamente-, sin dar ocasión á 
t r ámi t e s judiciales y -que las providencias se t o 
men y c o m ú n / q u e n por las Autor idades de H á -
c ienda , acudiendo los,interesados á los respectiV 
vos,Intendentes para que oyendo .á las-oficinas 
de A m o r t i z a c i ó n acuerden lo que corresponda, 
satisfiiciendo por todos Jos medios posibles los 
justos deseos de ios compradores en Ja pronta 
posesión d é los bienes q\ie adquirieron^ y de que 
han estado privados por muchos a ñ q s . r z Y la 
Di recc ión lo traslada á V . S. para su intel igen
cia y exacto cumpl imien to , dando aviso del re-r-
cibo. ~ D ¡ o « guarde -á V . S, muchos años . M a 
d r id t a de Febrero de i836. = J o s é de Aranalde . 

León 24 de "Febrero de 1836..—Antonio 
Por ro . 

. COMISION VEHECAl'U.ICrON V E uox.mros.' 

Continúan los donativos ofrecidos á la Comisión por 
los'individuos que á continuación se'espr.esan. 

• Jifalim 77?. 

•Suma anterior., i , . 
D. Manuel Lorenzana 20 rs. mensuales.. 
D. Jósé'Rulla 10 rs. pagados por trimestres. 
D. Pedro Alvarea Rios, 'un recibo de una 

silla que dití en la reqüisa tasada en 60 rs. 
D. Manuel y D. LuisBalbuena por una vez. 
D. Luis Gavilán 10 rs. mensuales 
D. Francisco Cabo ¿ rs. id.. . . . . . . 
D. Mariano Alvarez Fernández id . i d . . 
D. Carlos Oléa 20 rs. por una vez. . . . 
D. Alejandro- Pifian 10 rs. mensuales. . . 
I). Manuel Alonso del Camino por una vez. 
D. Gaspar Paniagua id . 
D. Atitonio A/varez Reyero, el 10 por 

i ó á de 3300 rs. . . . . 
D. Celéslino'Fernandez 1 íeal mensual. . 
D. Mariano Diez Cansecó ro rs. id. . . . 
D. Migüe'l Fernandez Banciellapor una vez. 
D. Manuel Muniz id. . 
D Baltasar Mainar id. 
D. Félix de Robles 6 rs. mensuales.. . . 
D. José Cienfuegos id. id. . . . . . . . . 
D. José Fontales 4 rs. mensuales. . . . . 
D. Narciso González id. id . . 
D. Juan de Lage id. id. . 
D. Mariano Sánchez al ano •. . 
D. Santiago Rodríguez por una vez.. . . • 
D. Antonio Echave id. 
D. José del Blanco Escobar 4 rs. mensuales. 
D Pablo Miñón 8 rs. id.. 
D. Frutos Fernandez Cárcaba por una vez. 
D. Tomas Feo id. ; .". 
D. Pantaleon de Robles id ; ¿ 

Pueblos del Partido'dé Sahagun. 
E l pueblo de Villaverde de la Chiquita, 

240. 
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72. 
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120. 
80. 
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120. 
100. 
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D /uan Manuel Ferníndez-, pírroco de 

dicho pueblo id. . . . . . . 
E l pueblo de Bustillo de Cea id 
1J. Hermenegildo López, párroco de id. id. 
D. Manuel, Alcalde de id. id 
E . C. £ . d. G . por id 
£ 1 pueblo de Villaloián por id 
£ 1 pueblo de Villacidayo por id 
£ 1 párroco del mismo id 
£ 1 puebla de Villaibiera por id. . . . . « 
£ 1 párroco de id 
E l pueblo de Garbajal por id. 
£1 pueblo de Villazanzo id 
S . Benancio Iglesias, párroco de los mis

inos id 
D . Manuel Turienzo, párroco de Calabe-

ras de arriba por id 
D. José Dieguez, id. de Calaberas de aba

jo por id 
P. Francisco García, párroco de S. Mar* 

tin de la Cueza id . . . . 
£1 pueblo de Santa María del Monte id.. 
D . Alejo Cid, párroco del mismo por id.. 
£1 pueblo de Quintana del Monte por id. 
D. Joaquín Balbuena, párroco de id.. . • 
£1 pueblo de Celada de Cea por id. . . • 
D. Gregorio Correas, párroco de id.. . • 
£ 1 pueblo de Herreros por id . . . . . . • 
E l pueblo de Mondreganes por id 
D. Antonio Prado, párroco del mismo id. 
E l pueblo de la Riva por id 
£1 pueblo de la Vega de Almanta por id. 
£1 párroco de dicho pueblo id 
Torcuato García vecino de idr por id. . • 
Gregorio Viejo vecino de id. por id. . . • 
Ignacio de la Rez, Alcalde de id 
£1 pueblo de Joarüla id. . . . . . . . . . • 
D. Agustín Girón, párroco de id. 100 rí. 

por ahora y otros 100 anuales.. . . . . 
D. Félix Bnriquez, vecino de id. so rs. 

mensuales 
£1 pueblo de Quintanas de Rueda por una 

vez 
D Manuel Reyero, párroco de id. id. . .. 
£1 pueblo de' Cabrera id 
D. Martin Líebana, párroco de id. id.. . 
£1 pueblo de Calzada del Coto por id.. . 
El pueblo de Velílla de Cea por id. . . . 
El pueblo de Valcuende por id 
l i S. J . C. d. C. por id 
E! pueblo de Villamondrin por id 
E l pueblo de Grajal dé Campos por id. . 
Varios particulares y eclesiásticos del mis

mo por id 
T). Gero'nimo Panchón, Alcalde de Cea id. 
D. José Medina, Escribano de Ayunta

miento por id 
D. Bernardo Medina, Escribano id. id. . 
D Manuel Medina, párroco de Sta. Ma

ría por id. . . . . . . . , 
D. Marcos Martin, párroco de S. Martin 

por id. . . . . 
E l pueblo de Viílacerán por id. . . . . . 
D. Manuel de las Heras, párroco de id.. . 
D Juan Conde v? de Sahagun por ahora. 
E l pueblo de Saelices del Rio por una rez. 
D . Tuinas Herrero, párroco de id. por id. 
1). Antonia Rodríguez, párroco de las 

Granaras por id. . . . . . . . . . . . . 
E l püfblo de Mozos por rd 
13. Josi? Martin, párroco de id. por id.. , 
El pueblo de Villapeceñil por id. . . . , 
D. .losé de Arienza, párroco de Cordaüza, 
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100. 
20. 

15°-
80. 
20. 
40. 
5o-

2 tío. 

3 2 0 . 
l O O . 

loo. 
60. 

A0' 
So-
fS-
io. 
80. 
60. 

40. 
80. 
3 0 . 
60. 

del Pino por id 
D. Rafael Caballero párroco de Calzada id. 
D . Sanios Rü iz , beneficiado de id. por id. 
£1 pueblo de Bercianos del Real Camino id. 
E l Vicario de Cura de id. por id 
E l pueblo de Calaberas de abajo por id.. 
E l pueblo de Vallecillo por id 
£ 1 párroco del mismo por id. . . • . . , 
£1 pueblo de Calzadilla por id 
£1 párroco del mismo ademas de 100 rs. 

4? parte del valor de un Caballo que 
dió para la requisa, ofrece otros 50 rs. 

. por una vez 
£1 pueblo de Castellanos por una vez.. . 
E l Vicario de Cura del mismo por id. • . 
E l pueblo de Villamufí/o por id 
£1 párroco del mismo id. . . . . . . . . 
El pueblo de Villacintor id 
E l párroco del mismo id 
£1 pueblo de Graüeras id 
£1 pueblo de Sta. Cristina de Valmadrigal. 
£1 párroco del mismo 5 rs. mensuales.. . 
E l párroco de Alvires 5 rs. id 
£1 pueblo de id. por una vez 
£1 pueblo de Castrotierra de Valmadrigal. 
E l párroco del mismo id.. > 
£1 pueblo de Canalejas id 
£ 1 pueblo de Santa María del Rio por id.. 
£1 párroco de id. por id 
£1 pueblo de Castroatíe por id 
£1 párroco del mismo por id. . . . . . . . 
E l pueblo de Espinosa por id 
E l pueblo de Villamorisca anualmente. . 
£1 párroco del mismo todo lo que se le de

vuelva de Jo que le robaron los faccio
sos, y se rescató. 

E l pueblo de Quintanilla de Almanzá por 
una vez 

E l pírroco del mismo por id. . . . . . . . 
£ 1 pueblo de Coreos por id. . . . . . . . . 
£1 párroco del mismo por i d . . . . . . . . 
E l pueblo de Villapadierna por id.. . . • 

' £1 párroco del mismo por id. . . . . . . . 
£1 párroco de Llamas por id. . . . . . . . 
£1 párroco de Villamondrin por id.. • • • 
E l párroco de la Aldea del Puente id. . • 
E l pueblo de Villalquite por id.. . - . . • 
E l Vicario de Cura del mismo por id. . . 
£1 pueblo del Valle'de las Casas por id. . 
E l pueblo de Saelices del Payuelo por id. 
£1 párroco del mismo por id • 
D. T. V. P. D. V. D. L. C. por id 
D. Manuel de Santiago, Escribano de Joa

rüla por id. * . . . . 
TOTAL.. . . 

80. 
80. 
40. 

200. 
10. 
40. 

100. 
40. 
5o-

15°-
60. 
25. 
So-
So. 

160. 
' 20. 
90. 
80. 
60. 
60. 
40. 

120. 
8. 

100. 
160. 
80. 
80. 
80. 
20. 
6o. 

40. 
33-
5°. 
40 . 
60. 
40. 
so. 
10. 
so. 
3o-

8. 
80. 
40. 
so. 

80. 

40. 

1 

103.198 7. 
León 17 de Febrero de 1836.=Santo5 Diez de Sopeña* 

2), Francisco ríe Icabalccla, Caballero pensionado de la 
Real jr dislingiiidtí orden española de Cdrlos / / / , , del 
Consejo de S* M i , su Secretario con ejercicio de decretos. 
Ministro honorario del extinguido supremo Consejo de 
Jídcienda t e Intendente general del ejercito cic* etc* 

Pebicndoje suhastar en esta Corte, á cojisecoeiicia de 
Real úiden de 1 j del corriente, la Asistencia y curación «le 
los enfermos militares en el hospital de Oviedo* y separada-
niente el suniinislro de medicinas á los mismos, por térmi
no de uno, dos años, ó el que fuere de la voluntad de S. M . 
con sujeción á los pliegos de. condiciones aprobados al efec
to; he señalado para sus remates el dia 17 del mes de Mar
io próximo venidero, á las doce de su mañana, eu los es-
<iados de esta Inlenilelieia general, en la que se hallarán de 
manifiesto los referidos pliegos de. condiciones. Madrid 18 de 
Febrero de 183G. = Francisco de Icabalcela.= Como Secre
tario interino, Agustín de Castro. 

IMPRENTA DE PEURO MlSON. 
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